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CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ZAPATA OCAMPO CONSTRUSERVIZAPATA 

S.A., se constituyó en la ciudad de Nueva Loja provincia de Sucumbíos cuyo domicilio 

principal de la compañía es Guayaquil provincia de Guayas el 30 de agosto del 2018. Su 

actividad principal es la construcción de obras de ingeniería civil. 

Con estos antecedentes la compañía se encuentra en capacidad de realizar toda clase de 

actos y contratos civiles, mercantiles o industriales permitidos por la ley ecuatoriana y dentro 

del giro de su negocio. 

 
 

1.1 Situación Económica del Ecuador 
 

En el año en cuestión 2019, Ecuador pasó por una grave crisis política y económica. 

El gobierno declaró el estado de excepción en respuesta a las protestas callejeras por la 

eliminación de los subsidios a los combustibles, sumado a la suspensión de la producción 

de tres pozos petroleros, especulación en el precio de alimentos y fletes lo que generó un 

aumento de la inflación, con una tasa negativa de -0,1%, en el contexto de una economía 

dolarizada cuyo crecimiento se ha estancado y su Producto Interno Bruto (PIB) solo creció 

0,3% en el segundo trimestre de este año. 

A la fecha actual de la emisión de este informe, a causa de la crisis sanitaria (COVID-19) 

que atraviesa el mundo entero, se puede prever un efecto negativo en el ámbito económico 

de la mayor parte de los sectores productivos. En tal virtud, los estados financieros adjuntos 

reflejan la recesión económica en el sector de la construcción principalmente en cuanto al 

período 2019. 

 

2. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado en diciembre 31, 2019, han sido 

emitidos y aprobados por la Gerente General de la Compañía el 10 de marzo del 2019, y 

puestos a consideración de los Accionistas para su aprobación definitiva en la Junta 

General de Accionistas y posteriormente aprobados por la Junta General de Accionistas sin 

modificaciones. 

 

3. POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

Las políticas de contabilidad significativas han considerado todas las NIIF, vigentes a 

la fecha de preparación de los presentes estados financieros. 

 

 
3.1 Bases de Presentación 
 

Los estados financieros de CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ZAPATA OCAMPO 

CONSTRUSERVIZAPATA S.A., al 31 de Diciembre del 2019, han sido preparados de 
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acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades (N.I.I.F para las PYMES), emitidas por el I.A.S.B., (International Accounting 

Standards Board), que han sido adoptadas en el Ecuador mediante resoluciones emitidas 

por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de manera uniforme a los 

ejercicios que se presentan. 

 
La Administración de la Compañía ha considerado que las estimaciones y supuestos 

utilizados fueron los adecuados en las circunstancias, los estados financieros al 31 de 

diciembre del 2019 han sido preparados considerando las NIIF para las PYMES, emitidas 

hasta la fecha. 

 
2.3 Costo Histórico 

 

El criterio de preparación de los estados financieros es el de costo histórico. 

Generalmente el costo histórico está basado en el valor razonable de la contrapartida 

entregada a cambio de la adquisición de bienes y servicios en el curso normal de la 

operación. 

Este método se combina generalmente con otras bases de medición como el menor entre el 

costo histórico y el valor neto realizable para los inventarios, el valor de mercado para títulos 

valores y las obligaciones y pensiones a su valor presente. 

 

2.4 Reconocimiento 
 
La compañía reconoce un activo o un pasivo financiero en el momento de la negociación. 

 
Activos y Pasivos Financieros 
 
Clasificación. - La compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
 

 Cuentas por Cobrar 
 Anticipos de Proveedores y, 
 Otras Cuentas por Cobrar 

 
Los pasivos financieros son clasificados en: 
 

 Proveedores Nacionales 
 Proveedores Largo Plazo 
 Préstamos Socios 
 Otras Cuentas por pagar 

 
Dicha clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron o se 

asumieron, respectivamente. La administración define la clasificación al momento de su 

reconocimiento inicial. 

 

2.5 Cuentas por Cobrar 
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Incluye los documentos y cuentas por cobrar que representan el derecho a favor de 

la Compañía que se originó por la comercialización de bienes a crédito; las mismas que se 

han clasificado como activos corrientes debido a que su fecha de vencimiento es menor a 

doce meses.  

2.6 Propiedades Planta y Equipo 
 
Maquinaria y Equipo. 
 
Medición Inicial 
 
Todas estas partidas están medidas por su costo de adquisición. El costo de los elementos 

de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición, después de deducir 

cualquier descuento o rebaja del precio, más todos los costos directamente atribuibles a la 

ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar. 

 
Medición Posterior 
Modelo de Costo 
 
Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedades, planta y 

equipo se registrará por su costo menos la depreciación acumulada. El cargo por 

depreciación y mantenimiento se reconoce en el resultado del periodo en el que se incurre. 

 
Método de depreciación y Vida útil. 
 
El método de depreciación que se utiliza es el de línea recta. La depreciación, el valor 

residual y la vida útil se revisan, anualmente al final del período contable y en el caso de la 

existencia de un cambio significativo, el nuevo efecto será contabilizado de manera 

prospectiva. 

  Vida Útil 
Activo Tasa (en años) 

ehículos 20% 5 
quinaria y Equipo 10% 10 

 
2.7 Impuestos Diferidos 
 

Los activos por impuestos diferidos son las diferencias temporarias deducibles. Los 

activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se 

espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, 

basándose en las tasas y leyes fiscales que al final del periodo de presentación hayan sido 

aprobadas, al final del periodo sobre el que se informa. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 

diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que la entidad 

espera, al final del periodo sobre el que se informa, recuperar o liquidar el importe en libros 

de sus activos y pasivos. 

La Compañía compensará los activos por impuestos diferidos y los pasivos por 

impuestos diferidos si, y solo si, tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, los 
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activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos diferidos se derivan del 

impuesto a las ganancias correspondientes a la misma autoridad fiscal, los importes 

reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 

pasivos como netos. 

 
Impuestos Corrientes y Diferidos reconocidos en el Resultado. 
 
Los impuestos corrientes y diferidos se reconocerán como ingreso o gasto y se incluyen en 

el resultado del periodo, excepto en la medida en que una transacción o suceso que se 

reconoce en el mismo periodo o en otro diferente, fuera del resultado, ya sea en otro 

resultado integral o directamente en el patrimonio.  

 

2.8 Provisiones 

La Compañía reconoce una provisión cuando tiene una obligación presente (ya sea 

legal o implícita) como resultado de un suceso pasado; es probable que la entidad tenga 

que desprenderse de recursos, que incorporen beneficios económicos para cancelar tal 

obligación; y puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

No obstante, la estimación del importe que la entidad vaya a necesitar, para hacer el 

pago o la transferencia, proporcionará la mejor evaluación del desembolso necesario para 

cancelar la obligación presente al final del periodo sobre el que se informa. 

 
2.9 Reconocimiento de ingresos 

 
Los ingresos de actividades ordinarias se medirán al valor razonable de la 

contraprestación, cobrada o por cobrar. 

 

Servicio de ingeniería civil 

Se reconocen cuando la Compañía efectivamente ha otorgado el servicio; el importe 

de los ingresos y los costos incurridos o por incurrir, en relación con la transacción pueden 

ser medidos con fiabilidad y es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos 

asociados con las transacciones. 

2.10 Reconocimiento de Costos y gastos 
 

El reconocimiento ocurre simultáneamente al reconocimiento del incremento de las 

obligaciones o disminución en los activos, y se registran al costo histórico. 

 
2.11 Compensación de un Activo Financiero con un Pasivo Financiero 

 
Un activo y un pasivo financiero se compensarán, y su importe neto se presentará en 

el estado de situación financiera cuando la Compañía; tenga, el derecho, exigible 

legalmente, de compensar los importes reconocidos y tenga la intención de liquidar por el 

importe neto, o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 
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Cuando una entidad tiene el derecho a recibir o pagar un único importe, y la 

intención de hacerlo, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por norma legal, 

contempla la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por 

su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 

presentan en resultados. 

 
2.12 Instrumentos Financieros 

 

Se reconoce un instrumento financiero cuando la Compañía pase a formar parte de 

las disposiciones contractuales que den lugar a un activo financiero en una Compañía y a 

un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra Compañía. 

La Compañía suministra la información suficiente para permitir la conciliación con las 

partidas presentadas en el estado de situación financiera. Al revelar los valores razonables, 

la Compañía agrupa los activos y los pasivos financieros en clases, pero sólo los compensa 

en la medida en que sus importes en libros estén compensados en el estado de situación 

financiera. 

2.12.1 Activos Financieros 
 

La Compañía clasifica sus activos financieros de acuerdo a la siguiente categoría: 

 

Activos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados, 

mostrando por separado los designados como tales en el momento de su reconocimiento 

inicial o posterior. La clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos 

financieros y se determina el momento del reconocimiento inicial. Las compras o ventas de 

activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Se conoce 

como compras y ventas a todos los activos financieros que requieran la entrega de un activo 

dentro del tiempo establecido por una regulación o acuerdo de mercado. 

 

2.12.2 Método del Interés Efectivo 

En el método del interés efectivo, se identifican las comisiones que son parte integral 

de la tasa de interés efectiva de un instrumento financiero. Las comisiones que son parte 

integral de la tasa de interés efectiva de un instrumento financiero se tratan como un ajuste 

a la tasa de interés efectiva, a menos que el instrumento financiero se mida a valor 

razonable, reconociendo los cambios en el valor razonable en el resultado del periodo. En 

esos casos, las comisiones se reconocerán como ingreso de actividades ordinarias o como 

gasto cuando el instrumento se reconozca inicialmente. El cálculo incluirá todas las 

comisiones y puntos básicos de interés, pagados o recibidos por las partes del contrato, que 

integren la tasa de interés efectivo, los costos de transacción y cualquier otra prima o 

descuento. 
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2.12.3 Cuentas por Cobrar 
 

Las cuentas por cobrar son activos financieros que no son cotizados en un mercado 

activo. Son medidos al costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva, 

menos cualquier otro deterioro de valor las cuentas por cobrar, otras cuentas por cobrar, 

saldos bancarios efectivos y otros activos financieros. 

 
2.12.4 Deterioro de Activos Financieros 
 

A la fecha de presentación se reconocen los cambios acumulados en las pérdidas 

crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo desde el reconocimiento inicial 

como una corrección de valor por pérdidas para activos financieros con deterioro de valor 

crediticio originados o comprados. Los Activos financieros distintos a aquellos designados a 

valor razonable con cambios en los resultados son probados por deterioro de valor al final 

de cada período sobre el cual se informa. Después del reconocimiento inicial del activo y los 

flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero, se reconocerá el deterioro del 

activo financiero cuando exista evidencia objetiva del deterioro como consecuencia de uno o 

más eventos que hayan ocurrido o se hayan visto afectados. 

 

La Compañía selecciona su política contable para cuentas por cobrar y activos de 

los contratos de forma independiente una de la otra. 

 

El objetivo de los requerimientos del deterioro de valor es reconocer las pérdidas 

crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo de todos los instrumentos 

financieros para los cuales ha habido incrementos significativos en el riesgo crediticio desde 

el reconocimiento inicial evaluado sobre una base colectiva o individual considerando toda 

la información razonable y sustentable, incluyendo la que se refiera al futuro. 

 

Si, en la fecha de presentación, el riesgo crediticio de un instrumento financiero no 

se ha incrementado de forma significativa desde el reconocimiento inicial, una entidad 

medirá la corrección de valor por pérdidas para ese instrumento financiero a un importe 

igual a las pérdidas crediticias esperadas en los próximos 12 meses. 

 

Para compromisos de préstamo y contratos de garantía financiera, la fecha en que la 

entidad pasa a ser una parte del compromiso irrevocable deberá considerarse la fecha del 

reconocimiento inicial a efectos de aplicar los requerimientos de deterioro de valor. Si una 

entidad ha medido la corrección de valor por pérdidas para un instrumento financiero a un 

importe igual a las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo en el 

periodo de presentación anterior, pero determina en la fecha de presentación actual deja de 

cumplirse, la entidad medirá, en la fecha de presentación actual, la corrección de valor por 
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pérdidas por un importe igual a las pérdidas crediticias esperadas en los próximos 12 

meses. 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA PARA LAS PYMES 

 
Sección 3 Presentación de Estados Financieros 
 

Se establece los requerimientos de manera general sobre la información a revelar en 

los estados financieros, principios y requisitos de las normas vigentes con la finalidad de 

que los usuarios de los estados financieros puedan comprender el impacto de transacciones 

completas. 

Sección 11 Instrumentos Financieros 
 
Se refiere al tratamiento contable de los instrumentos financieros que normalmente 

satisfacen las condiciones de cobro en el momento de su reconocimiento, así mismo del 

análisis para establecer el deterioro de un activo o un pasivo financiero. El valor 

razonable se mide de acuerdo al valor de los partícipes del mercado. 

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 
Un resumen de Efectivo y Equivalentes de efectivo es como sigue: 

 
 

  
Diciembre 31, 

  2019 2018 

Caja general 800.00 
 

     

  800.00  
 
 
La caja general constituye el efectivo que los socios en base a su porcentaje de aportación 

contribuyeron a la empresa siendo el 25% por cada socio, lo que da un total de US$ 200.00 

dólares por socio. 
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PROVISIONES FINALES 

 
Constituyen el 22%, del Impuesto a la Renta:  
 Diciembre, 

 2019 
Pérdida antes de lmpuestos - 

(+)Gastos no Deducibles - 

  
Base Imponible Imp. a la Renta - 

(1)  22% Impuesto a la Renta (Nota 9) - 

(-) Anticipo Impuesto a la Renta - 
(-) Retenciones en la Fuente del Ejercicio   Fiscal - 
Crédito Tributario Impuesto Renta - 

Impuesto a la Renta por Pagar - 
 
 
La Ley de Régimen Tributario Interno Art. 37.- “Tarifa del impuesto a la renta para 
sociedades. 
 
Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, así como por 

las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos 

permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 

25%, sobre su base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente a 

sociedades más tres (3) puntos porcentuales cuando: 

a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, 

beneficiarios o similares, sobre cuya composición societaria dicha sociedad haya 

incumplido su deber de informar de acuerdo con lo establecido en la presente 

Ley; o, 

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos 

representativos de capital, exista un titular residente, establecido o amparado en 

un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y 

el beneficiario efectivo es residente fiscal del Ecuador 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base 

imponible de la sociedad, cuando el porcentaje de participación de accionistas, 

socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes se haya 

incurrido en cualquiera de las causales referidas en este artículo sea igual o 
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superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de 

la sociedad. 

En caso de que una sociedad informe como último nivel de su cadena de propiedad 

o como beneficiario efectivo, a una persona natural que no sea residente fiscal del Ecuador 

y, que por el régimen jurídico de cualquiera de las jurisdicciones involucradas en la cadena 

de propiedad en cuestión, pueda ser un titular nominal o formal que, en consecuencia, no 

sea el beneficiario efectivo, ni revele la real propiedad del capital, el deber de informar 

establecido en el inciso anterior únicamente se entenderá cumplido si es que la sociedad 

informante demuestra que dicha persona natural es el beneficiario efectivo. 

Para establecer la base imponible de sociedades consideradas microempresas, se deberá 

deducir adicionalmente un valor equivalente a una fracción básica gravada con tarifa cero 

(0) de impuesto a la renta para personas naturales. 

Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de 

bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente 

nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, conforme lo determine el Reglamento 

a esta Ley, que reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de diez 

(10) puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en 

activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas 

o equipos nuevos, activos para riego, material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal 

para producción agrícola, acuícola, forestal, ganadera y de floricultura, que se utilicen para 

su actividad productiva, así como para la adquisición de bienes relacionados con 

investigación y tecnología que mejoren productividad, generen diversificación productiva e 

incremento de empleo; para ello deberán efectuar el correspondiente aumento de capital 

y cumplir con los requisitos que se establezcan en el reglamento a la presente Ley.  

Cuando una sociedad otorgue a sus socios, accionistas, participes o beneficiarios, 

préstamos de dinero, o a alguna de sus partes relacionadas préstamos no comerciales, 

esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y, por consiguiente, 

la sociedad deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa prevista para 

sociedades sobre el monto de la operación. Tal retención será declarada y pagada al mes 
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siguiente de efectuada dentro de los plazos previstos en el reglamento y constituirá crédito 

tributario para la sociedad en su declaración del impuesto a la renta. 

 

5. CAPITAL SOCIAL 

 
El capital social de la Compañía está constituido por 800, participaciones con un valor de 

US$ 1.00, dólar cada una. 

 

6. RESERVA LEGAL 

 
De acuerdo con disposiciones legales, por lo menos el 5% de la utilidad anual, debe 

transferirse a la reserva legal hasta completar el 50% del capital pagado de la Compañía. 

Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo excepto en el 

caso de liquidación de la compañía, pero puede ser utilizado para cubrir pérdidas de 

operaciones o para aumentos de capital. 

 

7. RESULTADOS ACUMULADOS 

 
Esta cuenta se conforma de la siguiente forma: 

 

Ganancias Acumuladas. - Corresponde al saldo de las ganancias de ejercicios anteriores, 

que se encuentran a disponibilidad de los accionistas, mismas que podrán ser utilizadas 

para el pago de dividendos, absorción de pérdidas o aumentos de capital. 

 

Ganancia Neta del Período. - Se registran las ganancias generadas del ejercicio en curso. 


